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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

24 BRUNETE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Brunete, en sesión celebrada el 6 de julio de 2015, acor-
dó aprobar la propuesta de Alcaldía sobre delegación de competencias del Pleno en la Jun-
ta de Gobierno Local que se transcribe a continuación:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA SOBRE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS
DEL PLENO EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.4 de la Ley Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, el 23.2 del texto refundido de las disposiciones vigentes en materia
de régimen local y los 51, 53.2 y 114 a 118 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Pleno de la Corporación puede de-
legar en la Comisión de Gobierno (Junta de Gobierno) algunas de sus atribuciones. En con-
creto son delegables las atribuciones que corresponden al Pleno de la Corporación según
los artículos 22.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el 23 del texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local y el 50 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con
las excepciones que establece el artículo 22.4 del primero de los textos citados y el 23.2 del
segundo de ellos.

Por ello, y de conformidad con lo establecido en los artículos 22.4 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 29 de la Ley 2/2003, de 11 de
marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, se propone al Pleno la adop-
ción del siguiente acuerdo:

Primero.—Delegar en la Junta de Gobierno Local cuantas atribuciones aparecen seña-
ladas como competencia del Pleno y que resulten delegables en virtud de lo dispuesto en el
artículo 22.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y el 50
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales (Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre); así como cualesquiera otras disposi-
ciones legales o reglamentarias, con excepción de las señaladas en los artículos 22.4 de la
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y el 23.2 del texto refundido de las dispo-
siciones vigentes en materia de régimen local (Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril). La presente delegación se hace extensiva a la resolución de los recursos que contra
los correspondientes actos se interpongan.

Segundo.—Delegar en la Junta de Gobierno Local asimismo la concesión de medallas,
condecoraciones y otros distintivos honoríficos así como otorgar títulos de hijos predilectos o
adoptivos o de miembros honorarios de la Corporación [artículo 29.3 a) de la Ley 29.3.a)
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid].

Tercero.—Comunicar el presente acuerdo a la Junta de Gobierno a los efectos preve-
nidos en el artículo 114 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales.

Cuarto.—Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la presen-
te delegación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento citado.

Brunete, a 29 de junio de 2015.—El alcalde-presidente, Borja Gutiérrez Iglesias”.
Brunete, a 9 de noviembre de 2015.—El alcalde, Borja Gutiérrez Iglesias.

(03/32.910/15)
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